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BUENOSAIRES, 2 3 FEB 2011

VISTO el expediente N° 1-47-3110-4701-15-8 del Registro be esta

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología MédicJ; y
I

CONSIDERANDO:

como

Que por las presentes actuaciones se estableció la habilitacibn inicial

EMPRESAIMPORTADORADE PRODUCTOSABSORBENTES,HIGIÉ~ICOS y
!

"

DESCARTABLESde la firma C.D.G. S.A., con domicilio legai sito en Mendoza

2155, Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires y depósito sito en Calle 1 N° 30,

Parque Industrial, Tandil, Provincia de Buenos Aires en las condiciones previstas

por la Ley N° 16.463 Y la Resolución MS y AS N° 288/90, mediante Dikposición

ANMAT N° 13384/16. I
Que en el Artículo 10 de la Disposición mencionada en ~I párrafo

anterior, se omitió por error involuntario redactar completamente su actividad

como Importadora de Productos Absorbentes, Higiénicos y Descartables "DE USO¡

EXTERNOO INTRAVAGINAL".

Que dicho error se considera subsanable en los térmi os de lo
I

normado por el Artículo 101 del reglamento aprobado por Decreto N° 1759/72

(T.O. 1991).
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Resolución MS y AS N° 288/90".

~~da~"ád3?bk?49f:,?"H~'
., ,£~('ú1~LN

I

Que la Dirección Nacional de Productos Médicos ha tonl,ado la

intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N°

1490/92 Y Decreto N° 101 del 16 de diciembre de 2015.

Por ello:
• I

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL

DE MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Rectificase el Articulo 1° de la Disposición ANMAT NO 13384/16,

el cual quedará redactado de la siguiente manera: "ARTÍCULO 1°._ Habilí!ase a la

firma C.O.G. S.A., con domicilio legal sito en Mendoza 2155, Mar dil Plata,

Provincia de Buenos Aires y depósito sito en Calle 1 N° 3D, Parque In1dustrial¡
I

Tandil, Provincia de Buenos Aires, como EMPRESA IMPORTADORA DE
. I

PRODUCTOS ABSORBENTES, HIGIENICOS, y DESCARTABLES DE USO EXTERNO

O INTRAVAGINAL, en las condiciones previstas por la Ley NO 16.4163 Y la

I

ARTÍCULO 2°.- Extiéndase un nuevo Certificado de Inscripción y Autorización de

Funcionamiento de Empresa correspondiente a lo establecido en el ArtícJIO 10 de .

la presente Disposición.
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ARTÍCULO 3°,- Cancélase el Certificado de Inscripción y Autorización de

Funcionamiento de Empresa extendido en el Artículo 2° de la Disposición ANMAT,
N° 13384/16,

ARTÍCULO 4°.- Regístrese; gírese a la Dirección de Gestión de Información

Técnica a sus. efectos; por mesa de entradas de la Administración Nacional de
i

Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica, notifíquese al interesado y. I
hágasele entrega de copia autenticada de la presente Disposición y del

certificado. Cumplido, archívese.
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